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15685 ORDEN de 12 de mayo de 1983 sobre concesión tí
tulo-licencia Agencia de Viajes del grupo «A» a 
«Viajes Lanka Tours, S. A.», con el número 945 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 7 de octubre de 1982, a instancia de don Juan José Román 
Martín, en nombre y representación de «.Viajes Lanka Tours, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud del otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas,, aprobado =por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver;

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Lanka Tours, S. A.», con el 
número 945 de orden y casa central en Paguera-Calvia, edificio 
Palmira, carretera de Andraitx, 44-B, bajos, pudiendo ejercer 
su actividad mercantil a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con 
sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; 
Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde aV. E.y aV. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario genera} de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general dé Turismo e limo. Sr. Director 
genera! de Promoción del Turismo.

15686 ORDEN de 16 de mayo de 1983 sobre concesión tí
tulo-licencia agencia de viajes del grupo «A» a 
«Viajes Benelux, S. L.», con el número 946 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 11 de febrero de 1983 a instancia de don José Muñoz Sán
chez, en nombre y representación de «Viajes Benelux, S. L.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
agencia de viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las agencias de viajes, y en el que se especifican 
los documentos qu« habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

. Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc- 
, n General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
on i,os artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju- 
nm, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
ucencia de agencia de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
”, articulo séptimo di Estatuto ordnador d las Emprsas y Acti- 
ei articulo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1985, de 14 
51® en®r°. 7 los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/ 
1982 de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de 
Diciembre de 1982, sobre delegación de competencias en el 
Ministerio do Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha teni- 
“o a bien resolver;

Artículo único.—Se concede el tftulcTlicencia de agencia de 
viajes del grupo «A» a «Viajes Benelux, S. L.», con el núme
ro 94e de orden y casa central en Benidorm (Alicante), avenida

los Limones, 14, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
Partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial

en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento dt 9 de agosto 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo. Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

15687 ORDEN de 17 de mayo de 1983 sobre concesión tí
tulo-licencia Agencia de Viajes del grupo «A» a 

«Viajes V.I.P., S. L.», con el número 947 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 2 de diciembre de 1982, a instancia de don Julio Díaz Iz
quierdo, en nombre y representación de «Viajes V.I.P., S. L.», en 
solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto' 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 15 
de diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 de diciembre 
de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes V.I.P., S. L.», con el número 947 
de orden y casa central en Santa Cruz de Tenerife, calle Dieci
ocho de Julio, 26-A, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del De
creto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y’ 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE CULTURA

15688 ORDEN de 25 de marzo de 1983 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en recurso 
contencioso-administrativo seguido entre «Alde- 
barán Films, S. A., como demandante, y la Admi
nistración General del Estado, como demandada.

lima. Sra.: En el recurso contencioso-administrativo número 
21.821, seguido ante la Sala de lo Comtencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre «Aldebarán Films, S. A.», como 
demandante, y la Administración General del Estado, como de
mandada, contra la resolución de 27 de enero de 1981, ha recaí
do sentencia en 20 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva li
teralmente dice:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la Entidad demandante "Aldo 
barán Films, S. A. , frente a la demandada Administración 
General del Estado, contra las Resoluciones de la Dirección 
General de Cinematografía de 26 de febrero de 1980 y del Minis 
torio de Cu tuna de 27 de enero de 1681, a las que la demanda


